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Ejecutivo con garantía real. Rad. 23-001-31-03-004-2013-00292-00 

 

El apoderado judicial ejecutante solicita al despacho ordenar el secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria Nº 140-45023 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería de propiedad del ejecutado JUAN FERNANDO 

AGUDELO PARDO. Frente a lo solicitado, advirtiendo el despacho que se encuentra 

debidamente inscrito el embargo de dicho bien, accederá a ello.  

 

Así las cosas, por ser legal y procedente la solicitud con base en el artículo 38 del Código 

General del Proceso se ordenará el secuestro del bien, y para su perfeccionamiento se 

comisionará al Alcalde del Municipio de Montería (Córdoba), para que proceda a la 

realización del secuestro y se nombrará como secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz 

Payares CC. 64.558.733 (quien puede ser ubicada en la Cra 1W No. 28-47 Torre 1 Apto 

401 de Montería. CEL 3014027156-3107281886 correo electrónico 

jardíndiazp@hormail.com), a quien se le comunicará esta designación y si acepta, désele 

la debida posesión del cargo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 140-45023 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería de 

propiedad del ejecutado JUAN FERNANDO AGUDELO PARDO y para ello se comisionará 

al Alcalde esta ciudad de conformidad al artículo 38 del Código General del Proceso. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

0 

SEGUNDO. Nombrar como secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz Payares CC. 

64.558.733 (quien puede ser ubicada en la Cra 1W No. 28-47 Torre 1 Apto 401 de Montería. 

CEL 3014027156-3107281886 correo electrónico jardíndiazp@hormail.com), 

comuníquesele esta designación, y si acepta, désele la debida posesión del cargo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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